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€>6cw 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

HDVEKT&NOA OFICUt,. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
M riü/-e en Jos BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Ge.e Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
uráa á los Editores de los mencionados periódicoj 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS 

PRECIO DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETW, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDiTOKLVL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escapeo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia del Valle de Ca-
buérniga, de los cuales resulta: 

Que don Gregorio Diaz Riguero, ve
cino de Santander, citó á un acto con
ciliatorio ame el Juez de paz de Cabe
zón de la Sal á don Francisco de Pau
la Diaz y Fernandez y otros vecinos de 
Casar de Periodo, demandándoles para 
el reconocimiento de un censo consig-
nativo de 4750 ducados de capital, mi
tad del que impusieron en 1751, y mas 
tarde reconocieron sobre sus fincas los 
causantes de los demandados, esten-
diendo lo demanda al pago de dos anua
lidades vencidas del espresado censo, 
importantes 1828 reales y 26 marave
dises: 

Que los demandados confesaron el 
derecho del actor, comprometiéndose 
al reconocimiento del censo dentro de 
cuatro meses, contados desde aquella 
fecha, 2 de setiembre de 1862, y al pago 
de las anualidades reclamadas en lodo 
el año próximo de 1865, maniíeslando 
que por electo de las ramificaciones de 
las familias, apenas había media docena 
de vecinos del pueblo que estuvieran 
exentos de la responsabilidad del cen
so, por lo que se venían pagando los 
réditos délos fondos y rentas comuna
les y estaban gestionando para que se 
incluyera esta partida en el presupues
to municipal: 

Que terminado el acto con la ave
nencia de los interesados, Diaz Riguero 
concedió la moratoria pedida por los de
mandados, ofreciéndoles poder para que 
pudieran exigir do los demás vecinos 
obligados al pago, por traer causa de 
¡os inponentcs del censo, la responsa
bilidad que los correspondiera en él; pe-
*o sin que se entendiera que renunciaba 
n ¡ cedía sus acciones contra ellos: 

Que en 29 de enero último don Gre
gorio Diaz Riguero pidió al Juez de pri- . 
mera instancia del Valle de Cabuérni- | 

ga la ejecución de lo convenido en el 
citado acto conciliatorio, y en su virtud 
se libró despacho para hacer saber á 
los demandados que en el término do 
quinto dia debían reconocer por escri
tura pública el censo antes referido, y 
pagar las anualidades vencidas y no pa
gadas: 

Que los demandados acudieron al 
Gobernador de la provincia, solicitan
do que requiriese de inhibición al Juz
gado, y presentando, con el auto del 
Juez que les ordenaba reconocer el cen
so y pagar sus réditos, un certificado 
de hallarse incluidas en el presupuesto 
de Cabezón de la Sal de 1865 á 1864 
dos partidasdestinad sa l la pago de los 
réditos, corrientes del espresado censa 
la una, y de los réditos atrasados la 
otra: 

Que el Gobernador, conforme con 
Consejo provincial, y partiendo del equi
vocado supuesto de haber constituido 
el eenso por el concejo de Casar de Pe-
riedo, requirió de inhibición al Juez, 
fundándose en que los concejos no tie
nen vida propia en cuanto al manejo de 
los caudales públicos, correspondiendo 
á las Corporaciones municipales la ad
ministración de los intereses comuna
les; en que á la Administración activa 
corresponde el examen de las deudas 
de los Ayuntamientos, cuando no se ha
llen d u d a r a . l a s por una ejecutoria en 
que se trataba de una deuda contra el 
Ayuntamiento, y en el Real decreto de 
12 de marzo de 1847: 

Que el Juez sostuvo su competencia 
después de tramitar el incidente, apo
yándose en que no aparecía de la escri
tura de imposición traída á los autos 
que el censo se constituyese por el con
cejo de Casar de Periedo, por lo que no 
se trataba de una deuda contraída por 
un Ayuntamiento, en que Díaz l'.iguero 
no pedia contra los vecinos del pueblo, 
sino contra los seis demandados en el 
acto conciliatorio, que aceptaron su 
responsabilidad como eausa-habienles 
de los que impusieron el censo, y no 
como vecinos del Casar de Periedo; y 
por último, en el art. 218 de la ley de 
1MMilicia!l iento civil: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento y fundado en que una 
vez incluida la deuda en el presupuesto, 
había una cuestión de que previamente 
debía conocer la Administración, resul
tó el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites. 

Visto el Real decreto de 12 de mar
zo de 1847, queeslablcce reglas, para la 
inclusión en los presupuestos 

Visto el art. 218 de la ley de Enjui
ciamiento civil, según el cual loconve-
nido en el acto de conciliación se lleva
rá á efecto por el Juez de paz si no es-
cediere de la cantidad prefijada para 
los juicios verbales, y si escediera de 
esta cantidad por el Juez de primera 
instancia, de la manera y en forma pre
venidas para la ejecución de las sen
tencias: 

Considerando: 
1.° Que la cuestión sobre que se ha 

suscitado este conflicto no es otra cosa 
que la ejecución de lo convenido en un 
acto conciliatorio entre particulares: 

2.° Que habiéndose constituido el 
censo por varios vecinos de Casar del 
Periedo, y no por el concejo de este 
pueblo, la aceptación de la deuda por 
el Ayuntamiento al incluirla en el pre
supuesto municipal no puede surtir 
efecto mientras no resulte que el 
acreedor acepta corno deudor al Muni
cipio en subrogación de los imponentes: 

5.° Que por lo tanto en la presente 
cuestión no versan otros intereses que 
los particulares de los que cclebrami 
el convenio en el acto de conciliación: 

4.° Que no tiene aplicación algu
na en este caso el Real decreto de 12 
de marzo de 1847, puesto que ya está 
incluida en el presupuesto municipal 
la que se consideró deuda del Ayunta
miento., y las disposiciones de aquel se 
refieren á la inclusión de las deudas que 
no. están declaradas por sentencia eje
cutoria; 

Conformándome con lo consulado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á tres de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.— 

Está rubricado de la Real mano.—El 
presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez, 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

pales de las deudas de los Ayuntamien 
tos que no se hallen declarados por una 
ejecutoria: 

El Real decreto de 7 de marzo de 
1851 dispona en su art. 2 ! lo siguiente: 
uDebiendo limitarse los Magistrados, Jue
ces é individuos del ministerio fiscal á emi
tir libremente su voto personal, siendo 
electores, y abstenerse en todo caso de 
intervenir é influir en manera alguna 
directa ni indirectamente á favor ni en 
contra de ningún candidato para cargos 

m u n i d - ¡ de elección popular, todo acto ó hecho 
en contrario, aunque no constituya deli
to, se considerará justa causa para la se
paración ó traslación, según su gravedad 

é importancia, de quien tal falta come
tiere.» i «| 

No hay para qué esplicar el alto * fin 
de tan terminante disposición. A nadie 
mas que á las clases indicadas conviene 
tanto su libertad de acción, y el que se 
les preserve de debates personales en 
que no es raro, y antes con frecuencia 
sería inevitable, ver luchando al acusa
dor, como Ministro de la ley. con el acu
sado; al Juez con la parle. Después de 
ello, la justicia que se administrara no sería 
política, pero poilria parecerlo; mientras 
esti , por otra parle, en la conciencia de 
todos que uno de los males que más ten
dría que lamentar un paisseríaelde una 
justicia política. 

No hay que recelar, por lo tanto, que 
los individuos del Ministerio fiscal, Jueces 
y Magistrados, olviden por un momento 
esta parte importantísima de su deber. 
Pero si á pesar de disposición tan termi
nante, no derogada, sucediese lo contra
rio, no podrá serlo impunemente, y ha evi
tarlo se encamina la presente determina
ción, reducida á encargar la estríela y 
puntual observancia de la preinserta Real 
disposición, bajo la responsabilidad que 
la misma señala . 

De Real orden lo comunico á V.... pa
ra su cumplimiento y ofjetos consiguien
tes. Dios guarde á V muchos anos. 
Madrid 17 de octubre de 186í.—Arrazo-
la.—Sr. Regente y Fiscal de la Audien
cia de 

Dirección general del Registro 4p !a Propiedad. 
Sección 3 . * 

Excmo. Sr.: La"eina(Q. D. G.)seha 
servido nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Utrera, provincia de Sevi
lla, vacante por el fallecimiento del 
que lo desempeñaba, á don Juan Manuel 
de Quintas, actual Registrador de Alba-
cele, cuyo individuo ha sido propuesto 
en la terna formada por la Dirección 
general. 

Al mismo tiempo S. M. ha tenido á 
bien mandar que desde la publicación 
de este nombramiento en la Gaceta de 
Madrid empiece á contarse el plazo de 
los 40 días que para la presentación de 
la fianza se fija en el art. 282 del Re
glamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de octubre de 1864.— Arrazola. 
—Sr. Director general del Registro de 
la Propiedad. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Seccitn da Fomento.—Negociado i.*—Obras 
públicas.— Núm. í>87. 

Con arreglo á lo prevenido en la dis
posición 4 / de la instrucción de i .* de 
abril de 1857. dada para llevar á efecto 
el Real decreto de la misma fecha, por 
el que se autorizó á la Diputación de es
ta provincia para contratar un emprésti
to de seis millones de reales con deslino 
a la construcción de carreteras en la 
iilisura, el dia i 5 del actual, á las dos de 
su tarde, ha tenido lugar el sorteo para 
la amortización de acciones según estaba 
anunciado, habiendo cabido la suerte á 
las señaladas con los números que cons
tan en el acta del dicho sorteo, la cual 
literalmente es como sigue: 

«Sorteo. —En la villa de Madrid á 
quince de octubre de mil ochocientos se
senta v cuatro. Bajo la presidencia del 
Excmn. señor don José Gutiérrez de la 
Vega, Gobernador de esla provincia, aso
ciado de una comisión de la Bicpaa. Di
putación provincial, compuesta de los 
señores don Nemesio Delgado y Rico 
don Ildefonso Alejandro Alvarez, con 
asistencia de mí don Vicente Blanco Va-
monde. Notario del Colegio de esta cor
le , vecino é individuo del distrito nota
rial de la misma, se dio-principio, siendo 
las dos de la larde, al sorteo para la 
amortización de setenta acciones de car
reteras provinciales de Madrid, proce
dentes del empréstito de seis millones de 
reales. En su consecuencia, se introduje
ron en el globo, ó sea bombo, mi) nue-
vecienlas sesenta y nueve bolas, que es 
el número de acciones existentes, y des
pués de revolverlas de una manera con
veniente, fueron eslraidas. por rqedio de 
dos niños doctrinos, por el orden'qú' si
gue:—Noventa.—Diez y seis.—Doscien
tos sesenta y siete.—Dos mil cuatrocien
tos setenta y dos.—Doscientos treinta 
uno.—Ochocientos nóvenla y dos.—Mi 
trescientos sesenta v cinco.—Seiscientos 
setenta y cinco.—Mil ciento ochenta 
seis.—Dos mil nuevecienlos once.—Mi 
doscientos cincuenta y tres.—Mil qui
nientas seis.—Mil trescientos treinta y 
siete. Trescientos treinta y nueve.— 
Mil setecientos cuarenta y dos.—tyil 
ciento setenta y tres.—Dos mil doscien
tos catorce.—Mil quinientos cincuenta y 
tres.—Trescientos cuarenta y ciuco.— 
D >s mil sesenta y cinco.—Ochenta y tres 
Dos mil cuatrocientos setenta.—Ocho 
cientos cinco.—Ochocientos.—Dos mil 
ciento veintitrés. — Dos mil setecientos 
cuarenta y siete.—Setecientos once.— 

. Ciento cuatro.— Dos mil cuatrocientos 
uno.—Mil octíocientós sesenta y siete.— 
Doscientos treiuta y ocho.—Mil ocho
cientos cuarenta y siete.—Dos mil seis
cientos catorce.—Setecientos noventa y 
cuatro.—Seiscientos sesenta y cinco.— 
Dos mil ciento sesenta y cinco.—Cuatro
cientos treinta y dos. —Mil trescientos 
once.—Dos mil ciento trece.—Doscien
tos cuarenta y cinco.—Quinientos cin
cuenta y nueve.—Dos mil doscientos 
seis.—Seiscientos óchenla y uno.—Tres
cientos ocho.—Seiscientos' nueve.—Mil 
ocho.—Mil nuevecienlos treinta y ocho. 
Mil treinta y uno.—Mil seiscientos ochen
ta y dos.—Mil quinientos tres.—Dos mil 
nuevecienlos cincuenta y siete.—Dos mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Qui
nientos seis.—Mil quinientos cuarenta y 
dos. —Dos mil doscientos treinta y cin
co.—Dos^ mil trescientos veintinueve.— 
Setecientos treinta y dos.—Setecientos 
noventa y cinco.-—Mil cuatrocientos se
tenta y siete.—Mil setecientos treinta y 
seis.—Dos mil nuevecientos.—Dos mil 
setecientos ochenta.—Mil ochocientos no

venta y seis.—Dos-mil seiscientos vein
tiuno.—Cuatrocientos sesenta y cinco.— 
Doscientos sesenta y cinco.—Nuevecien
tos veintiuno.—Doscientos cuarenta | y 
siete.—Dos mil ciento veintidós.—Sete
cientos sesenta y cinco.—En este esta
do, siendo setenta las suertes es lraidas . 
eÍExcmo. señor presidente dio por con
cluido el acto, y mandó al mismo tiempo 
estender la presente acta, que con S. E. 
firman dichos señores, de que doy f é . — 
J. Gutiérrez de la Vega.—Nemesio Del
gado y Rico.—Ildefonso Alejandro Al
varez.—Vicente Blanco Vanionde.» 

Para mayor claridad se copian á con
tinuación los números que espresa el an
terior documento por orden correlativo. 

Madrid 18 de octubre de 1864.—Jo
sé Gutiérrez de la Vega. 

Numeración correlativa de las setenta accienes 
amortizadas. 

16 665 1337 
83 675 1365 
90 681 1477 

104 71i 1503 
234 752 1506 
258 765 1543 
245 m 1553 
247 795 \ m 
26o 800 1756 
267 8Q5 1742 
30$ 892 1847 
559 921 1867 
345 1008 1896 
452 1051 1938 
465 1175 2065 
506 1186 m$ 
559 1253 212? 
609 1311 2125 

2 1 6 5 
2206 
2?14 
2235 
2529 
2101 
2470 
Ui% 
2614 
2621 
2747 
2780 
2859 
290Ó 
2,911 
2957 

Sección de Gobierno.-Negociado 3.°- Núm. 741. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, Guar
dia civil y demás dependientes de mf 
autoridad, procederán a la busca de una 
yegua, de pelo castaño oscuro, como dé 
seis y media cuartas de alzada, de tres y 
medio años de edad, calzada de las dos 
palas, un poco blanco en la mano iz
quierda, un lunar blanco junio á l á ubre, 
estrellada, cortada la crin del lado iz
quierdo, herrada de las manos; captu
rando las personas en cuyo poder se en 
cuentre. 

Madrid 17 de octubre de 186f— 
El Gobernador, Jpsé Gutiérrez de la 
Vega. 

Sec/ion de Gobierno.—NegociaJo 2."—Rigajes . 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üolelin Oficial, se in
serta á continuación la que del tercer 
trimestre de este año ha sido remitida á 
esta superioridad por el Alcalde presiden
te del cantón de Vallecas, de los ser
vicios que durante dicho trimestre ha 
prestado la referida villa, cabeza de 
cantón, como igualmente el pueblo de 
Yicálvaro, perteneciente al mismo , con 
el objeto de que los que se crean per
judicados puedan hacer dentro del tér
mino de ocho dias las reclamaciones que 
tengan por convenientes; y se previene 
que pasado dicho término serán desaten
didas y se procederá á la liquidación j 
demás eíectos á que haya lugar. 

Madrid 18 de octubre de 1864.— 
J. Gutiérrez de la Vega. 
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QpTNTA SECCIÓN. 

' ^ ¡ ¡ ^ U C l O I ) l . P R í X G í P A l . PE l^AjClBftDA PÚ-

^ B U C A BE PBoyi.NCU DE * A D R I D . 

^atribuciones.—Recaudaaoo.—Gircukr. 
Ü\ día 1 .* al 5 de q.qyiemty-.e prfoimo 
el plazo JUabü para realizar la cobran-

^ J segundo'trimestre de! aflo actual 
%ómico por las c<uitribueiones de tor-
eíoriai ó industrial, á la vez que debe 
hacerse lambien efectivo el primer s i -
¡ S j a del'cup.o adicional, establecido 
^ r c | art. 6 / de la Ley de presupuestos 
K 25 de junio último. 

Obran ya en poder de ia Recaudación 
-enera! dé la provincia los recibas de 
Son de cada contribuyente, y saben los 
aflores Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de la misma cuánto interesa al 
j^dito del Estado que la acción do la 
cobranza se ajuste al espíritu de la legis
lación, para que, desembarazada y libre 
por consiguiente de toda detención, llene 
{¡¡misión d.e una manera perfecta, des
viando con solicito cuidado ta ocasión de 
lastimar el interés individual. De esta 
¿añera se robustece la fuerza moral de 
los delegados del Gobierno, se armoni-
jan las relaciones oficiales con tas Auto
ridades municipales y unos y otros fun
cionarios alcanzan la'saUsfac.cJon de lle
nar sus recíprocos deberes estrictamente 
y sin causar perturbaciones en la reali
zación de las cuotas del Tesoro. 

Los hábitos de puntualidad que distin
guen en la solvencia de contribuciones á 
los partícipes en esta provincia en las im
posiciones públicas,son una mayor garan
tía para la Administración deque se aleja
rá toda medida coercitiva y onerosa; y 
tranquila en esta parte, úoicamenle la res
ta llamar preferentemente la atención de 
tas celosas é ilustradas Autoridades mu
nicipales hacia la conveniencia de que in
culquen en el ánimo de sus convecinos la 
idea que deja mencionada de evitar apre
mios y i ecargos, que por fortuna van 
desapareciendo en su ejercicio de uno en 
otro ano. 

Madrid 18 de octubre de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

Envases de tabacos. 

En el dia 15 del mes de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en las Administraciones de 
Rentas estanca Jas de esta provincia que 
se espresarán, la subasta para la enaje
nación de los cajones de pino vacíos, que 
procedentes de tabacos existen en las 
mismas, siendo el tipo de la subasta el 
de 3 rs. por envase, no admitiéndose pro-

Eosicion alguna que no cubra este precio, 
as cajones que se rematan son los si

guientes: 
Número 

ADMINISTRACIONES. de cajones. 

Alcalá de Henares. . . . 257 
Aranjuez 125 
Buiírago. . . . . . . 60 
C h i n c h ó n . . . . . . . 150 
Colmenar Viejo 117 
Escorial. . . . . . . 160 
Gelafe 165 
Navatcarnero 40 
San Martin de Val de iglesias. 197 
Torrelaguna. . . . . . 132 
Valdemoro 105 

Lo que se hace saber en el presente 
Boletín para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en esta su-
hasla. 

Madrid 18 de octubre de 1864.—El 
Administrador principal, José Fernandez 
de uiero. 

El estanco de la villa de Miraflores de 
Ja Sierra, del partido administrativo de 
Colmenar Viejo, se halla vacante. Lo que 

se hace saber al público, á íin de que las 
personas que lo pretendan. presenten sus 
solicitudes al Exorno, señor Gab^roador 
civil, dentro del término de ocho días, á 
contar desde el en que se publique el pre
sente anuncio en el Boletín O/kial de 
esta provincia. 

Madrid 47 de octubre de 186*.—Jojé 
Fernandez de Riero. 

Ignorándose la residencia de don Pedro 
López, Visitador de hipotecas que fué en 
la provincia de Granada, se le invita por 
el presente para que en el término mas 
breve se persone en el negociado de hi
potecas de esta Administración, sita en 
la calle Mayor, números 7 y 9, piso prin
cipal, á fin de enterarle de un asunto que 
se concierne. 

Madrid 15 de octubre de 18G4.—.losé 
Fernandez de Hiero. 

i M l N I S T R A C I O N PRINCIPAL 0 E PROPIEDADES 
T DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose la casa-habitacion en es-
la corle de don Juan Antonio Maruci, se 
le avisa por el presente, para que en el 
término de diez días, contados desde esta 
fecha, se persone en esta oficina princi
pal y negociado de Denuncias, á ncojer 
el traslado de una orden que le concier
ne; y pasado dicho término sin verificar
lo, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de octubre de 1864.—To
más Mojados. 

SESTA SECCIÓN, 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real ur
den de 6 de noviembre último, esta Oirec 
cion general ha señalad > el dia 2 5 del 
próximo mes de noviembre á las doce de 
su mañ&na, parala adjudicación en pública 
subasta de las obrasde,la travesía de Mar-
tos en la carretera de segundo orden de 
Ja<m á Córdoba en la parte comprendida 
en la provincia de J aen, bajo su presupuesto 
total de 84.4-22 rs. y 9 0 cents. 

Li subasta se celebrará en ios término* 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de'1852, en esta corte ante la Dirección 
general de obras i úblicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F mentó, y 
en Jaén, ante el Gobernador de la pro
vincia hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán e.t plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad (pie ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 4200 
reales en dinerj ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos déla Deuda pública al tipo 
quelesestá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 reales, quedando 
las demás á voluntad de tos l i d i a d o r e s , 
siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 48 de octubre de 48J4.—El 
Director general de obras públicas, Mar
tin Balda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
18 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 

tra.yqm de Marios correspondientes á la car-
re tora desegundo orden de Jaén á Córdoba, 
en ta primera de estas provincias, se com
promete á tomar á'sii cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

i£n virtud dé lo dispuesto por la su
perioridad en l del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en púb'ica 
subasta de las obras de una galería en el 
patjo principal del Ministerio de Fomento 
para la restaura ciou de cuadros del Mnseo 
Nacional: 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado % arreglándose e x a c t a m e n 
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantí* 
para tomar parte eu esta subasta será de 
l.oüO reales vu. en dinero ó acciones de 
caminos, o bien en electos de la Qeuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las «lemas á voluntad de los lidia
dores; y si ninguna de las proposiciones, 
iguales ofreciese mejora, se adjudicará oí 
remate en favor de la primera preso .tada. 

Madrid 1.° de octubre de 1864.—El 
Director genera» de Obras públicas. Mar
tin Be Ida. 

Modelo de propoticion. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado cou 

fecha l .°de octubre último, y de las con-
! diciones y requisitos que se exigen para 
¡ la adjudicación en pública subasta de 
i las obras de una galería en el pa.io princi • 
! cipal del Ministerio de Fomento para la 
! restauración de cuadros de¡ Museo Nació-
' nala, se ccmprouutc á tomar á su cargo 
,1a construcción de las mismas, con es

tricta sujeción á los espresados requisitos 
! y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-

I echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se comprometo el 
proponent • á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Iribunalas de subasta ambas se consti
tuir á n on referidas dependencias á las do ce 
del dia £5 del corriente y para poder pre
sentar proposición ha de acompañarse 
á esta carta'deparo que aoredrte haber 
depositado la cantidad de 790 rs. vellón. 

Madrid 10 de octubre de 1864.—El 
Comisario de guerra, Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

Modelo de proposición. 

I). N. N.... vecino.de euteradq y 
aceptando las condiciones del pliego y 
anuncio bajo tos cuales se sacan á la veo> 
ta en pública subasta 700 quintales cas* 
tellanos de salvado existentes en la fábri
ca de harinas del Arco, me comprometo 
á tomar (toja la dicha cantidad) ó (tan
tos quintales) al precio de (laníos reales 
quintal) Y como garanlia de esta propo
sición, acompaño á la misma el documen
to que acredita el depósito de 700 rea
les prevenido en la condición sesla del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO BE 

CASTILLA LA NUEVA. 

No habiéndose obtenido remate en la 
subasta verificada simultáneamente en la 
Comisaria de guerra de Segovia, y en la 
Inspección de provisiones de esta corle, 
con objeto de enagenar 760 quintales de 
salvado existentes en la fabrica de hari
nas titulada del Arco, se anuncia al públi
co una segunda, y también simultánea 
licitación, con arreglo al pliego de condi
ciones que podrá verse en dichas oficinas, 
en las cuales se hallará de manifiesto des 
dias antes de celebrarse el reierido acto 
el precio límite que en él debe regir. Los 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial d« Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 10 de octubre de 1864: Vistos 
los aulos seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Centro, 
por don Celestino Ortiz de Paz y don 
Gregorio Martínez de lrizar, represen
tados por el Procurador don Guillermo 
Gañido, contra don Juan Sjba y herma
nos, y en su nombre el Procurador don 
Ignacio Santiago y los estrados del Tri
bunal, por no haber comparecido don 
llamón Casas, sobre tercería de dominio 
de los bienes embargados al último; en 
cuyos autos ha sido Ministro ponente el 
seftor conde de Valdeprados: 

lí e s t i l l a ni lu que don Juan Soba y her
manos, vecinos y del comercio de esta 
corle, siguieron áulos de menor cuanlia 
contra don Ramón Casas y don Valentín 
Pedro Navarro, sobre pago de 2969 rs. 
72 cents., que termínalo i por sentencia 
de 15 de enero de 1862, condenando á 
los demandados, al pago de la espresada 
cantidad y las costas: 

Resultando que solicitado por don Juan 
Soba y hermanos el embargo de biene-
de los demudados, para que tuviera 
efecto se libró exhorto al Juez de prime
ra instancia de S.'govia y fné embargas 
da la maquinaria de una fábrica de hila
dos, manifestando en aquel acto don 
Ramón Casas, que no le pertenecía por 
haberla cedido á don Celestino Ortiz y 
don Gregorio Martínez de Irízar, por es
critura pública otorgada ante el Notario 
don Victoriano Pérez Arango: 

Resultando que verificada la tasación 
de la maquinaria en la cantidad de 
79.800 rs., se mostraron parle en los 
autos don Celestino Ortiz y don Gregorio 
Martínez, acompañando una escritura 
otorgada en 16 de enero de 1862, en la 
que constaba la cesión que les hizo don 
Ramón Casas por precio de 100.000 rs. , 
de la maquinaria embargada y pidiendo 
se comunicara á Soba hermanos para que 
en su vista digeran si estaban ó no con
formes en que se alzara el embargo: 

Resultando que no habiéndose con
formado dou Juan Soba y hermanos al 
alzamiento del embargo, se formalizó por 
parte de don Celestino Ortiz y don Gre
gorio Marliuez demanda de tercería de 
dominio, pidiendo que con suspensión 
de los procedimientos de apremio para 
la ejecución de la sentencia dictada en 
e) juicio de menor cuantía, se declarara 
que la maquinaria de hilados y demás 
efectos embargados a Caías, pertenecían 
en plena propiedad y dominio á don C e 
lestino Ortiz y don Gregorio Martínez, 
mandando en su virtud que se alzara la 
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1 
mencionada traba y se dejaran á la Ubre 
disposición de los mismos: 

Resultando que conferido traslado á 
don Juan Soba y hermanos, lo evacua
ron pidiendo se desestimara en un todo 
la demanda de tercería de dominio, con
denando á don Celestino (Miz y don Gre
gorio Martínez, al pago de todas las cos
tas, con mas los intereses que devenga
ra el capital que procedía del pleito eje
cutoriado contra Casas y Navarro. 

Resultando que mandado seguir el tras
ladó para con don Ramón Casas, y no 
habiendo comparecido, se d i o por con
testada la demanda, continuándose por 
lo respectivo al mismo, en estrados las 
diligencias sucesivas: 

Resultando que continuado el juicio 
por todos sus trámites, el Juez de prime
ra instancia en 4 de enero de este año, 
pronunció sentencia desestimando como 
improcedente la demanda de tercería de 
dominio, y mandando en su virtud que 
continuasen los procedimientos contraía 
espresada maquinaria y sus enseres: 

Resultando que admuida ¿ don Celes
tino Ortiz y don Gregorio Martínez la 
apelación que del espresado fallo inter
pusieron, se remitieron los autos á esta 
superioridad donde se ha sustanciado es 
ta segunda instancia con arreglo á las 
leyes: 

Considerando que son hechos recono
cidos ta venta ó cesión hecha por don 
Raman Casas á Ortiz é Irizar de la ma-

Íuinaria de hilados, por el precio de 
00.00D rs., como también la constitu

ción de U sociedad entre Casas y don 
Juan Cedro Navarro, en la fábrica de hi
lados, y que los crévlilos de 100.000 rs. 
en favor de Ortiz é Irizar y el reclama
do por don Juan Soba y hermanos, pro
cedían de adelantos para la industria 
asociada: 

Considerando |ue á la escepcion con 
que impugna la tercería la parle de Soba 
y hermanos, solo ha opuesto la de Orliz 
é Irizar el estar ya disuella la sociedad 
Navarro y Casas, cuando les fué cedida 
la maquinaria embargada, y por tanto 
libre de toda responsabilidad de obliga
ciones provenientes de los socios: 

v Considerando que según las prescrip
ciones del Código de Comercio, las com
pañías ó sociedades no pueden concep
tuarse disueltas, sino después que prece
da una liquidación de capital activo y 
pasivo de ellas, y de que se señalen bie
nes suficientes á cubrir las responsabi
lidades que pesan sobre ellas, ya en la 
forma qne :e haya establecido en la es
critura de constitución ó en la determi
nada en los arls. 553 al 335 del espre
sado Código de Comercio, y mientras es
tas formalidades no sean cumplidas es
tán afectos los bienes de la sociedad, y 
cuando estos no están determinados lo
dos los de los socios en parlicu ar al pa
go de las obligaciones de la misma. 

Considerando que derivándose el cré
dito de don Juan Soba y hermanos, y el 
de Orliz é trizar de obligaciones contra 
la sociedad Navarro y Casas, y no justi
ficada su completa disolución en 16 de 
enero de 1802, cuando solo por el socio 
don Ramón Casas, se cedió la maquina
ria embargada en favor de los últimos, 
sin intervención de su consocio don Va
lentín Navarro, es ineficaz la cesión m 
favor de uuo solo de los acreedores á di
cha sociedad, en perjuicio de tercero. 
T e n i e n d o presentes I03 arls. 296 al 298, 
329 al 354 del Código de Comercia, y la 
ley l . \ líl. 14, Partida 5.*, 

Fallamos: que debamos confirmar y 
confirmamos con las cosías de esta ins
tancia la sentencia apelada que en 4 de 
enero de este ano, dictó el Juez del dis
trito del Ceulro de esta corle, por la que 
desestimó como improcedeule la deman
da de tercería de dominio propuesta á 
nombre de don Celestino Orliz de Paz y 
don Gregorio Martínez de Irizar, de la 
maquinaria de hilados embargada, man
dando en su virtud que continuasen los 

procedimientos contra la ospresada m a 
quinaria y sus enseres, objeto de este 
juicio incide .tal, y no hizo especial con
denación de costas. 

Publíquese esta sentencia en los pe
riódicos oficiales, á tenor de lo dispuesto 
en los arls. 1190 y 1191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pedro Gú-
dal.—José María Herreros de Tejada.— 
El conde de Valdeprados.—Francisco 
Fernandez Negrete.—Joaquín José Cer
vino. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el seflor conde 
de Yaldeprados, Ministro ponente en es
tos autos y Magistrado de Sala tercera, 
es' .mdo la misma celebrando Audiencia 
pública, hoy 11 de octubre de 1864, de 
que certifico.—José Cózzer. 

Y para qne conste y se inserís en el 
Boletín Oficial de esla provincia, pongo 
la presente con la remisión necesaria, yo 
el infrascrito Escribano de Cámara de 
esta Audiencia territorial, en Madrid á 
15 de octubre de 1864.—José Cózzer. 

726. 

competente autorización, saca á pública 
subasta la renovación de la actual tube
ría de canos del viaje de aguas de la fuen
te pública de esta villa, para cuya s u b a s 
ta se ha señalado el dia 6 del próximo 
noviembre y hora de las once de su ma
ñana, en la casa Ayuntamiento, cuyo re
mate se verificará bajo el pliego de con
diciones redactado por. el Arquitecto del 
distrito, y sujetándose á los planos y de-
mas operaciones facultativas, y al presu
puesto formado al efecto, importante 
60.256 rs.. 25 cents., advirtiendo que 
para tomar parte en la subasta se depo
sitará antes en arcas de fondos munici
pales la soma de 3000 r s . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados redactados exactamente 
conforme al modelo formulado al final del 
espediente, el cual se halla de manifiesto 
en la secretaria del citado Ayuntamiento, 
para que se enteren de él las personas que 
gusten. U É 

Lozoya 15 de octubre de 1864.—El 
Alcalde constitucional. Felipe M artin. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente, Y en virtud de provi
dencia del señor don Eugenio Miranda y 
Prieto, Juez logado de primera instancia 
del distrito de Ta Inclusa de esla corte, 
dictada en el espediente que sigue el Pro
curador don Pab'o Soler y Soler, apode
rado de dona Josefa Cañedo, viuda de 
don Manuel Pando Castañeda y lutora y 
curadora de sus menores hijos, mediante 
la autorización concedida para la venta, 
se saca á pública subasta por última vez 
una casa en esla capital, calle de la Mag
dalena, núm. 58, con accesorias á la de 
la Rosa, núm. 5, perteneciente á dichos 
menores, compuesta de 9042 pies cua
drados, y de planta baja, principal, se
gundo, tercero y bohardillas por la prime
ra calle, y baja v principal por la de la 
Rosa, Lujo el tipo de 760.000 rs. de la 
última retasa hecha por el Arquitecto don 
Agustín Felipe Pero; y para el remátese 
ha señalado el dia 11 de noviembre 
próximo, y hora de la una de la larde, 
en este Juzgado, silo calle de la Union, 
número 6; advirliénJosé que no se admi
tirá poslura menor de la retasa, y que los 
títulos y espediente de autorización pue
den verse en la Escribanía del actuario, 
calle del Arenal, núm. I I , cuarto ter
cero, y se anuncia llamando licitadores. 

Madrid 17 de octubre de 1864.—El 
Escribano, Rafael de Casas. 

Jttigado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Don Juan Fernandez Palma, Juez toga
do de primera instancia del.dislrilo de 
la Universidad de esta M. 11. villa y 
corle. 

Hago saber: Que en 20 de junio últi
mo, falleció en esta corle, sin lestar. 
doña Leocadia de Velasco y R i ñ a , de 
estado soltera, de edad de '28 anos, 
hija de don Manuel y dona Maria de la 
Asunción; y en su consecuencia, se llama 
por virtud del presente edicto, á los que 
se crean con derecho á heredarla, para 
que en el improrngablc término de 20 
días comparezcan en el Juzgado á dedu
cir las acciones que les coroespondan; 
bajo apercibimiento de que no verifican 
dolo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de octubrede 1864.—Juan 
Fernandez Palma.—Por mandado de 
S. S., y sustitución de Sancha, M. Saez 
Hernández.—729. 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

Con la competente autorización supe
rior, el Ayuntamiento constitucional de 
este distrito, ha acordado subastar en 
pública licitación las lenas existentes en 
el tercer tranzón (ó sea Encinilla) las de 
la Cerca Malasenderos y las de la Cerca 
de las Jaras de este d clin distrito. 

Para cuyos remales está señalado el 
dia 15 de noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial del 
Roalo, bajo los pliegosde condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del re
mate y desde este dia en la Societaria 
de Ayuntamiento para los que gusten en
terarse. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Distrito del Roalo 14 de octubre de 
1864.—El Alcalde, Mariano González. 

Tocino anejo, de 83 á 85 r s . arroba, v 

de 30 4 32 cuartos libra. « y 

ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs . ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 4ft 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 2o 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 4 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 i 

14 cuartos libra. 
Peraos de granos en el mercado de hoy. 

Cenada de 25 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo..é 52 
dem mínimo 40^ 
Ídem medio 

Lo qne se anuncia al público para iu 
inteligencia. 

Madrid 20 de oclure "de 1864.— 
El Alcalde interino. Duque de Tamames. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitución 1 de Lozoya. 

El Ayuntamiento de Lozoya, con la 

Alcaldía constitucional de Caoeuca. 

Con superior permiso se subastan los 
pastos de invierno de los tranzones Bo-
Irayeno y Horcajada en los montes de es
ta villa para su disfrute con ganados la
nares. 

El remate tendrá lugar el domingo 23 
del corriente, á las doce de su dia, en las 
casas consistoriales de esla villa, bajo 
las condiciones redactadas al efecto por 
los empleados del ramo de montes nue se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el acto del re
mate para conocimiento del público. 

Canencia 1.° de octubrede 1864.—El 
Alcalde, Ángel Sanz.—Por su mandado, 
Bernardo Mantecón, Secretario. 

<L£ALDIAuCOHRl2¡ ; iUlS\TO DK MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de arliculos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

9462 arrobas de trigo. 
1572 arrobas de harina de id. 

10.446 arrobas de carbón. 
145 vacas, que componen 33.776 

libras de peso. 
887 carneros, que hacen 15.866 li

bras de id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

á 24 cuartos libra. 
18 á 24 cuartos 

Carne de vaca, de 18 
ídem de carnero, de 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 20 de octubre de 1 864, á 
las tres de la larde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 51-05 c. y 51 . 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46.55 á plazo 48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 213. 

ídem de á 2000 rs. , id 
ídem de 1.° de junio de 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Idemjue 31 de agosto de 1852 
ídem, id., 98-50 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 
CAMBIOS» 

Londresá 90 dias fecha, 49-50. 
París á 8 dias vista, 5-11, d. 

, 97 p. 
1851, de á 

de á 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

MINAS IMPERIAL Y SAN JUAN. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en esta so
ciedad por dividendos parvos no satisfe
chos, los sucios don Su'veriano d « Diego, 
poseedor de 2 accioues uúms. 179 y 180, 
por 720 rs. 

D. Antonio Tomé y Ondarreta, por 2 
acciones nutns. 4S y 49, por 5b\. rs. 

Y los herederos de don Nicolás de Or
tiz por tres acciones núins. 18, 19 y 126, 
por 360 is. 

Se les tequiere por la primera vez in
vitándoles para que seprrsenten en el pla
zo de quince dias, á sati: facer sus descu
biertos y ga slos que originen al señor te
sorero de la misma don José Garda, que 
vive calle do Jardines, número 5, tienda. 

Loque de acuordode la Junta directiva 
se hace publico para los electos que previe-
neel art.21de la ley y el 2ti dclreg'amento 
social. 

Madrid LS de octubre de 1861.—El 
Vicepresidmte interino, Tomás Gutiérrez. 

730. 

EDITO», D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle d:l Almirante, nú*7* 
MADRID: 4364. 
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